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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: guarniciones y banquetas ubicación: calles 1.8x27y29; 1.8x29y31; 18x31y33;
33x1By20; 20x31y33; 31x22y24; barrio de San Juan.
NUMERO DE OFICIO DE AlITORIZACION:
.OFICIO_DE_AlITORIZACIONoSDUV/UPAIS/HABITAT/31/ A/S/OO1/13
NUMERO DE OBRA: 31OB91ME015
UClTAClON: R33-F1SM-HABITAT-nCUL-YUC/2013-20

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte "El Municipio de Ticul- representado en este acto por el Presidente Municipal de "El Municipio
de Ticur", "Dr. Orlando Rafael Medina Un" y el Secretario de "El Municipio de licur, "Dra. Celmy
Josefina Duran Caamal" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El municipio de Ticul" y por la otra parte "CONSTRUTICUL S.A de
C.V." al que se le denominara "El Contratista", representado (a) por "log. Bernardo Mex Cocom" en
su carácter de "administrador unico" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de Ticul declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del municipio de Tlcul y dentro de
sus facultades esta la de celebrar, a nombre del municipio de Ticul y por acuerdo de este, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del Programa
HABITAT del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" y el Fondo de Infraestructura
Social Municipal del Ramo 33.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tícul" ubicado
en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Uinvitación restringida a cuando menos tres personas".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

contrato. y

la obra.

a).• Deslgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este

b).- La elaboración y entrega a "El contratistaft del proyecto general y los planos de

2.- El UContratista" declara que:
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'CON130130IBS'.

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas y su reglamento, para la contratación y ejecución
de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la
obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la localidad de Pustunich,
municipio de Ticul Estado de Yucatán;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mlsmasl.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de -El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su
reglamento;

)
2

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretarfa de la Contralorla General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta co . ntamente por -El Municipio de Ticul" y
-El Contratista~ previo al ini' e o trabajos obje de ste contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar a ar yl ecib' struccione debíe do permanecer en la residencia de
la obra, a ue la consultas as se ef en en 1 sitio de los trabajos, d 'éndose
observar i nte:
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a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de constar de un original para -El Municipio de Ticul- y dos copias, una para "El
Contratista- y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso,
a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de TiculB encomienda a "El ContratistaB y este se

obliga a realizar para "El Municipio de Ticul", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; guarniciones y banquetas ubicación: calles 18x27y29; 18x29y31; 18x31y33;
33x18y20; 20x31y33; 31x22y24; barrio de San Juan. en la localidad de Ticu' municipio de Ticul

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $779,804.40 (son: setecientos setenta y nueve mil ochocientos cuatro pesos
40/100 M. N.) mas la cantidad de $ 124,768,70 (son: ciento veinticuatro mil setecientos
sesenta y ocho pesos 70/100 M. N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 904,573.10 (son: novecientos cuatro mil qUinientos setenta y tres pesos
lO/lOO M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"50" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día"04 de noviembre de 2013" y a concluirlas a mas tardar el dia "23 de diciembre de 2013"
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sllio de la obra.- "El Municipio de Tlcul" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos ser'\alada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Qulnta.- Anli
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construcción, adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás insumos, ~EI
Municipio de Tlcul" otorgará un anticipo de $271,371.93 (Son: doscientos setenta y un mil
trescientos setenta y un pesos 93/100 M. NI Este importe es por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado.
La amortización de este anticipo deberá efeduarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuefto por ~EI
Contratista- a la Tesorerfa del Municipio de Ticul mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
~EI Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- ~EI Contratista- recibirá de -El Municipio de licur los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente
ejecutadas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que -El Municipio de Ticul- determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por -El Contratista" y -El
Municipio de Tlcul-, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de ~EI Municipio de Ticul- la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras. bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de -El Municipio de Tlcu'- dentro de
los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~EI Municipio de Ticur y "El
Contratista- tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que -El Municipio de Ticur se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuvO e arme con las estim . es, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas
hábiles, a de I echa e Q se haya form o la stimación para hacer por escrito la
reclama tr scur,9d0 lazo ~EI Cont ista- efectúa reclamación a un se

./
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considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI contratista- y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este municipio de Ticul. En
caso de que ~EI Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Ticur.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El Municipio de Ticu'" dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del
10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio de Ticul".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar fas Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).~ Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninaci6n de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega~recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio de Tlcul".



SEDATU

DESCRIPCiÓNDELA OBRA:guarniciones y banquetas ubicación: calles 18x27y29, 18x29y31; 18x31y33,
33x18y20; 20x31y33, 31x22y24; barrio de San Juan.
NUMERODEOAClO DEAUTORIZAClON;
.OFICIO_DE_AUTORIZACION.SDUV/UPAIS/HABITAT/3:1/A/S/OO:l/13
NUMERODEOBRA:310891ME01S
UCITAClON: R~ISM-HABITAT-nCUL-YUC/2013-20

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio
de Ticul-'o notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •• Ajuste de costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municipio de Ticur, a solicitud escrita de -El Contratista- la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la fecha de publicación de los relativos
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; aEIMunicipio de Tlcul-, dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
La revisi6n de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar; representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

la aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
índices qúe publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad oñginaJ durante todo el ejercicio del contrato;

d) .• la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducció correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

6
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Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); -El Municipio de Ticur verificará dentro de los
30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente.
Al término de dicho plazo sin que KEIMunicipio de Ticul~ haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de Ticul- efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).• Cuando "El Municipio de Ticu'. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de Ticul"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de Ticul" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).• Cuando "El Municipio de Ticul" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de Ticul" quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de reCepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga -El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de Tlcur y a cargo de "El
Contratista-, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas
otorgadas por "El Contratista".

unicipio de Ticur, a través
cho de supervisar en to

/
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trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EIContratista., por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio de Ticul •.
Es facultad de ~EIMunicipio de licul" I a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de
estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
Por su parte, MEI Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de gElContratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por mEIMunicipio de Ticu.", quien calificará si reúne Josrequisitos ser'1alados
lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as; como la firma de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, mEIMunicipio" podrá solicitar el
cambio de representante de ~EIContratistamy este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• ~EIContratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra
o contra de "El Municipio de Ticul" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a gElMunicipio de Ticul" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar
por este concepto.

ordenamientos de las autoridades
uridad y uso de la vi 1 y

8

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista •••• "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de ~EIMunicipio de TlculL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por eUo. En este caso ~EIMunicipio de Ticu.", si lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.
Si ~E'Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejeCUCiónde Jostrabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
~EI Contratista" deber rse a todos los regla entos
compete m na de trucción, control am I ntal,
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las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido KEIMunicipio de Ticu'" para la
ejecución de sus trabajos.
MEIContratista" será responsable de los da"os y perjuicios que cause a "El Municipio de licur o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio de Ticul~ o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa._ "El Municipio de llcu'" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El Contratista"
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de Ticul" comparará semanalmente
el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, MEIMunicipio de llcu.- sancionará a "El Contratista" en lossiguientes ténninos:

9

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que de"bieronser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención totalsea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).~Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que KEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminaci6n señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~ElM'unicipiode Ticul~.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las de ras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio e ~EII
Municipio de Tieu", no sea imputable a "El Contratista".
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment "Er
Municipio de Ticur podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mis o.
En caso de que "El Municipio de Ticul~ opte la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratist "
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a . icio de "El
Municipio de licu)", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los rmi s de los
artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Rel ionados n la mismas
Ysu reglamento. \
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de Ticur, dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de Ticul" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del eontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de Ticul"
sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de "Tieul" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad
con las mismas, "El Municipio de Ticul" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala e
cláusula décima séptima.
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por conce
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las gar
otorgadas.

\ /

10

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión •••Sí "El Municipio de Ticul" considera q "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisi6n, lo comunicará a "El Contr: tista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que;¡
su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, -El ContratistaB no manifiesta nada en su densa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de Ticu'" estima qu las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en os
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el scrito de
contestaci6n.
Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPI
suspensión de la obra o la rescisión del contrato po s no impu
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pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga -El MUNICIPIO de Ticul" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octava.• Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de -el municipio de Tlcul- sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el
catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El Municipio de Ticul" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de Ticul" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme de tales precios.

J

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida e
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de Ticul" y dentr del
plazo que éste seiíale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompaiíados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, de~rá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de Ticu." lo conducente en
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un a rdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se ob ga
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de preci
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citad
precios, "El Municipio de Ticu'" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos raordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en s términos
correspondientes de la Ley de Obras PÚb~~S y Servicios lacionado "ism.r y su

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio de Ticur aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta lo
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro ca
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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reglamento, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El Contratista".
Además, con el fin de que MElMunicipio de Tlcul~ pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos,
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de TIcur para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio de TIcul" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de TIcu!" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos
forma directa,

a)•• Convenio adicional de ampliación de plazo .• En los casos fortuitos o de fuerza ma or o
cuando por cualquiera otra causa 'no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a te
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que conside
necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud, "El Municipio de Tlcul" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio
de Ticul" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, ta 'n, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de TIcul" el concederla o negarla. En o de
concederla, "El Municipio de Ticul" decidirá si procede a imponer a "El C tratista las
sanciones a que haya lugar y, en caso de nega, rá exi . C ratist" el

Si "El Municipio de TIcul" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apart os 1
y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas,

Décima novena.- Convenios adicionales.

12
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cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas -El Municipio de Tlcul" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25% (veinticinco
por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, Dr. Orlando Rafael Medina Un
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigéslma.~ Subcontratación.~ -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquíera materiales
equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando -El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párr o
anterior, deberá comunicarfo previamente por escrito a -El Municipio de Ticul\ el cual resolver si
acepta o rechaza la subcontrataci6n.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará subrogado en nin o
de los derechos de -El Contratista-o

Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro •• -El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le xpida
-El Municipio de Ticur, con la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio de Tul'".

Vigésima segunda .• Retenciones .• El contratista acepta que del importe de cada estimación .•
Municipio de Ticu." le hagalas siguientes retenciones:

a) 0.5% para Derecho y Servicio de Vigilancia y Control

I como para
meten a la
Contratista-

13

Vigésima segunda .• Jurisdicci6n.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato a
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de M rida, por to -
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renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento y por las disposicionesque
resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración fina l.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "Ticul" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 02 de noviembre de 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE TICUL"

~--.:lt'..:!:f • '
un.nu

TESTIGOS
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Declaradones

b).- Fuente de recursos 11.
RAMO 33 FONDODE INFRAESlllUClURA SOCIAl MUNICIPAL

DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: guarniciones y banquatas ubicación calle 27x48y5O; 5Ox25y27; 25x48y50;
48x23y23A; 27x46yS/N;27x5/Ny48; 48x25y27; 5Ox23Ay25; 23Ax48y52. colonia: Ben~o Juarez •

NUMERODE OACIO DE AUTORIZACION:SDUV/UPAlS/HABITAT/33/A/S¡OO3/1.3
NUMERODE OBRA: 310B91MEOO4
UClTAClON: R33-F1SM-HABITAT-nCUL-YUC¡2013-22

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de ncul, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para et ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Ortando Rataet Med1na
Un y el Secretario Municipal, Ora. celrny Joseflna Duran C8amal cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~E1Municipio. y por la otra parte: Rita
Inés castro Gutlérrez al que se denominara "El COntratlsta-, representado (a) por Rita In6s castro, _
GutJérTezde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguIentes: '-...1

j
1.- El 'Munlclplo' declara qua: --;:;

.(
1.1.- El Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polfilco del Ayuntamiento, le corresponde: U

Suscrtblr conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios adminlstratlvos y la eficaz prestaclónJ
de los servidos públicos.

1..2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos 1,
RAMO 20 'DESARROLLO SOCIAl' PROGRAMA HABITAT201.3 VERTIENTEGENERAL,Y A LAS REGLASDE --¥
OPERACION _

~

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TICULsito en calle No.
de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

-",- Imitación a lI'es petSOn8S,como mlnlmo;

1.5.' Será exclusivamente responsable de:

al., DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- 'EI Contratista' declara que: --""'~2.1.- Acredita su existencia con al Acta de Naclmlento No. 520 de fecha 29 de septiembre de 197cl"'del'"
libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 17 de agosto de 2009 de la o del raglstro

/

1
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DESCRIPCIÓNDE lA OBRA: guamlclones y banquetas ubicación calle 27x4By5O; 5Ox25y27; 25x4By5O;
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NUMERODE OAClO DE AUJORIZAClON:SDLN/UPAIS/HABITAT/33/A/S/OO3/13
NUMERODE OBRA: 310891MEOO4
UctTACION: R33-flSM-HABITAT-TlCUL-YUC/2013-22

civil de la localidad de Pustunlch Yucatán dicha copla fue expedida el día 1970 por el OfIcial de
Registro Civil.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numeraless,
declaración de -El Contratista- para que formen parte Integral del mismo. .r

3.2.- La bitácora tonna parte de los Instrumentos que vinculana las partes en de
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que pennlta a la Conta uña yor de
Hacienda del H. Congreso del Estado, a la secretaría de la Contrataría General del Estado y/o a la
Secretaria de la Función Publica, segUn CO~da, verificar losti y modificaciones de la

--.:k~:t4;••_,
lrtl.Jl"

3.1.- Se obligan en los ténnlnos de este contrato y del contenido de los capltulos <:omlSPO en
Ley de Obra Pública y _os Conexos del Estado de Yucalán, la Ley de Obras Públicas
Relacionados con les Mismos y sus Reglamentos en vigor;

3.- Ambos partes declaren:

2.2.- QIJe su registro federel de contribuyentes es CAGR-700829BD9

2.3.- Tlene su domicilio en la celle 28 No. 203 x 27, de la localidad de Pustunlch, municipio de T1cul.::r
Estado de Yucalán;

2.4.- TIene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la .S1
organización y elementos suflclenles pare obligarse a la ejecución de los trabajos relallvos a la ~
objeto de este contrato. ¿
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requls«os que establecan la Ley de Obras Públicas y ServIclos
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicos y _ Releclonados con
las Mismas y su reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como I~~
nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de
trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unltarlos y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente flnnados por las part
forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspecctonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de consJdertlr tod~
los factores que Intervienen en su ejecución; -
2.7.-&ljo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los K.
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y _os Reladonaclos con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servidos Conexos del Estado de Yucalán y el 94 de la Ley de
Gobterno de los Municipios del Estado de Yucatán.
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c).- Las coplas deben ser desprendlbles, no así las originales, y

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).• Deberá de contar con un original para "'El Municipio. y dos coplas, una para "El Contratista" y otra
para la supervJsfón de la obra; ....,.

DESCRiPCIóN DE LA OBRA: guamlclones y banquetas ubicación calle 27x48y5O; 5Ox25y27; 25x48y50;
4Bx23y23A; 27x46yS/N;27XS/Ny4B; 4Bx25y27; 50x23Ay25; 23Ax48y52. colonia: Benito Juerez .

NUMEROOEOFICIODEAlTTORIZACION:SOUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001/13
NUMERODEOBRA: 310891MEOO4
UClTACION: R33-FlSM-HABITAT.nCUL-YUC/2013-22

ejecución de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inlclo de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debIendo permanecer en la residencia de la obra, a fln de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de Jostrabajos, debIéndose observar lo siguiente: G

~
)'
G

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claslflcacl6n, fecha, descripción del asunto, causa, soIuclón, prevenclón, consecuencla económica, ~.I\
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las stgulentes:

CLAUSULAS

Prtmera.- Objeto del contrato.- -El Municipio- encomienda a -El Contratista" y este se 19a a realizar
para -El Municipio", hasta su total termlnacl6n, de conformidad con las normas de construcd6n,
especificaclones de obra. proyecto, catálogo de concaptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra conslstente en; guamJcion
banquetas ubicación calle 27x48y5O; 5Ox25y27; 25x48y5O; 48x23y23A; 27x46yS/N;27XSjNy
4Bx25y27; 5Ox23Ay25; 23Ax48yS2. colonia: Benno Juarez •

en la localidad de ncul de este municipio.

5egunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la ca
$ 981,489.38 (novecientos ochenta y un mil cuatroelentos ochenta y nueve pesos 38/100)
canlldad de $ 167,038.30 (clento clncuenta y siete mil treinta y ocho pesos 30/100) que correspo
Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1,13B,527.68 (un mlllon clento trelnlli
ocho mil quinientos veintisiete pesos 68/1OO~

Tercera.- Plazo da ejecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 días
naturales por lo que -El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 04 de
novIembra de 2013 y a conclulrias a mas tardar el día 23 de dlcfembra de 2013 de confonnldad con el
programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

.....
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DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: guamiciones y banquetas ubicación calle 27x48y50; 5Ox25y27; 25x48y5O;
48x23y23A; 27x46yS/N;27xS/Ny48; 48x25y27; 5Ox23Ay25; 23Ax48y52. colonia: Benllo Juarez .

NUMERODE OFlClO DE AUTORIZACION:SDW/UPAISjHABITAT/31,1A/S/OO1,l13
NUMERODE OBRA: 310B91MEOO4
UClTACION: R33-flSM.HABITAT-T1CUl-YUC/2013-22

Cuarta.- DIsponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
InIcio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Antlclpos.- "El Municipio' otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestedo en eO
presente contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e Instalaciones y, en su caso, el trasfado de maquinaria y equipo de O
construcción asr como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de cl
equipo permanentemente en su caso y demás Insumos. ---ro

••La amortJzaclón de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las r<
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la \J
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el

anticipo en su totalidad el saldo correspondlenta deberá ser deYIJelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certtflcado o de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amorttzado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al elena del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortlzact6n o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago, "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la eJectlClón de l~ -trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que I N
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. l'"
Las estImacfones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor
las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requl es blecldos
para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha en que haya
sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y
las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" d_rá entregar a la residencia de obra de 'El Municipio' la estimación acom
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generad notas
de bltácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio anál cálcu
Integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la resldencla de obra de "'El Municipio", para realizar la rey n
autorlzacl6n total de las estimaciones., contará con un plazo no mayor a diez días naturales s1gule
transcurrldo dicho plazo, la estlmacl6n se dará por autorizada.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

4
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DESCRiPCIóN DE LA OBRA:guarniciones y banquetas ubicación calle 27x48y5O; 5Ox25y27; 25x48ySO;
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltantes o mal ejecutados o
por pagos Indebidos.

a)••Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la I
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

SI "El Contratista" estuviere I"conforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI ( _
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación '-J
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamacl6n. O

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de qU~.:,j
Contratlsta" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en ex
mas los Intereses correspondientes confonne a una tasa que será Igual a la establecida por el Código ~
Flseal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. <:J
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio". ~11

Séptlma.- Otras EstIpulaciones: Retenclones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De confonnldad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.5 (cinco 81 miliar) sobre el Importe..-- <;j
total de los pagos que se realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto ~
de derechos por el servicio de vfgllancla, Inspección y control que las leyes de la materia conflere a Ñ
secretaria de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la contraloría \, ~
conformidad con el procedimiento establecldo para tal fin.

OCta¥8.-Aanza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el
cumplimiento de todas y cada una de las obllgactones derivadas del contrato, deberá tar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "E
Contratista" hubiese recibido la adJudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por clent
del Importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debldamente autorizada
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exJsta espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
c).- Que la flanza garantice la ejecución total de los trabajos materia del co~

~\IC
5 ~ ~--.ur~..•..•.
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DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: guamlclones y banquetas ubicación calie 27x48y5O; 5Ox25y27; 25x48y50;
48x23y23A; 27x46yS/N;27xS/Ny4S: 4Sx25y27; 50x23Ay25; 23Ax48y52. colonle: Ben~o Juarez .

NUMERODE OFICIODE AUTORIZACION:SDW/UPAIS/HABITAT/33,1A/S/OO3,l1.3
NUMERODE OBRA: 31D891MEOO4
UClTACION: R3J.flSM-HABITAT-nCUL-YUC/2013-22

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un ~azode doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos., la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocu~os y de cualquier otra responsablllded
en que hubiere Incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la leglslacl6n
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de MEI Municipio". G
Novena.- fianza de garantle del entlclpo.- Para garantizar le correcta Inversión del anticlpo,"EI O
Contratista" dentro de los 1.5 (quince) días naturales siguientes a la fecha dela flnna del contrato, deberá cl
presentar a "El Municipio" la flanza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por Inst~UCIÓ~
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Munlclplo-, /1

f'~Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Munlclplo. lo '-..J
notificará por escrito a la Institución afianzadora para su cancefaclón,

Déclma.- AJuste costos.-- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por -El Munlclplo-, a solicitud escrita de "El Contratista- la que se deberá acompañar
de la documentacl6n comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (vetnte) dfas
hábtles siguientes a la fecha de publicación de los relaUvos de precios aplicables al ajuste de costos que
se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá eobre le prooedencla de e
la petición. ~

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sIguientes procedimientos:

I.~La revlsi6n de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- Le revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de ba o por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del fattante pactado .en el.
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectJvo se estimará
actualización de costos de los mismos.

Le aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Jnsumos,
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
la reprogramación que se hubiere convenido. 6 ~

--~~' -
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Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revls16n y ajuste de los costos, la techa de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calaJlados con base en el rndlce
Naclonal de Predos al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los fndices que requiera .EI contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publlcados( _
por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue.'-='
utilizando los lineamientos y metodo1ogl'a que expida la muttlcltadsj

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. -q
El ajuste se aplicará a los costos directos conseMlndo constantes los porcentajes de los Indirectos y ~
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; r -<
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el \.,J
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~

Décima prlmera.- Recepclón de los trabejos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean termInados en su totalidad, ~ los mismos hubieren sido realizados de acuerdo B
las especfflcaclones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a .EI Municipio. la concluslón de los trabaj<lS..- O
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estImacfones);1 Municipio. vertftcará dentro de cinco dras ~
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación. en (5j
un plazo de diez días hábiles, "El Munlclplo. procederá a su recepción física, medlanta el levantamiento \"""-...
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados
los trabajos, bajo fa responsabilidad de "el Munldplo •.

Independientemente de lo anterior, "EJ Municipio. efectuará recepciones parctales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pacta
cubrirá a -El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los lrabl\los y a Juicio de .EI Munlclplo. existen jos ,
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su rece On':;¿f'
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,

c).. Cuando de común acuerdo "E] Munlclp¡o" y "El COntratista" convengan en dar por terml
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma e
convengan conforme lo establecido en este contrato~ *

--.:.lt'~ ...••
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d).~Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténnlnos de la cláusula décima sexta, la recepcHSn
parcial quedara a Juicio de "'El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e).~Cuando la autoridad Judlclal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exoeptuando el Inciso eJ, se procederá a recibir los tra Jos(J
dentro de los 30 (treinta) háblles contados a partlr de la fecha de verificación que de su terminación haga
-El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectlva formutando la estimación Q
correspondiente. c:l

--+-
SI al redblrse los trabajos y efectuarse la estlmaclón a que se refiere el párrafo anterior existieren ~
responsabilidades debldamente comprobadas, para con 'EI Munlclplo' y e cargo de "El ContratJsta', el r~
Importe de{ costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos \..J
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garanllas otorgadas por 'EI A

Contratista". ",

DécIma __ .-S~n de los trebejos.-"EJ Municipio', a través de los representantes que pare tel ~
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "£1Contratlsta", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su eJecucf6n,
en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunlclpJo".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los ~
materiales que vayan a usarse en la ejecuctón de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares N
de adquisición o fabricación. \ •••••••.••

Por su parte, -El Contratlsta" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experlencJa y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto de
contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo estabtecldo anteriormente, las estimaclon
de trabajo o IIquldaclones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de -
Contratista.. PrevIamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aoeptado por 'EI Munlclpl
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la tri
correspondiente as! como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los req
señalados.

8
~--:Jr''4' I••".,t••
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DécIma tercera.- Relaciones de "El Con_" con sus trabaJadores.-"EI Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, seré el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
mate~a de trabajo y de segu~dad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. e
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "ElMunldplo. cualquier cantidad que
se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.• ResponsabUJdadesde .S Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable I
ejecuciónde los trabajos. Cuandoestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca rato y c...::r
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su O
cuenta "'B Contratista" sin que tenga derecho a retribución adlcfonal alguna por ello. En este caso"'a ~
Municipio", silo estima necesa~o, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado ~
para la termlnacfón de los trabajos objeto de este contrato. c.J
SI "'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la
responsabllldaden que Incurra por la ejecuciónde los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar ~/l
pago alguno por ellos.

"'El Contratista"' deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcd6n, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las
dlsposlclones. que con base en aquellos, haya establecido "'El Munldplo" para la ejecución de sus
trabajos. ~

9

"'El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos I
dictámenes, permisos, licencias y demás auto~clones que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.

DécIma qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facu~ de
verificar 51 las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "'ElContratista"' de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "'ElMunlcJplo. comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuenciade dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realiza I
Municipio. sancionará a "'ElContraUsta. en lossiguientes términos:

"'ElContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "'ElMunicipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
Inobservancia de las Instrucciones dadas por ~to por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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a).~Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revtslón, por lo tanto mensualmente se
hará la retensló" o devolución que corresponda a fin de que la retencIón total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparackSn correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumpUmlento de las
obll~lones a cargo de .El Contratista.;

Gb).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad Igual al 2/000 (dos al mmar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha /i
de termlnaclón señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha~
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y raclbldos ~ ;O
satlsfacclón de .EI Municipio.. '.j
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio", noJ
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El .
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resclsfón del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la resclsJón del contrato, aplicará a .EI Contratista" una sanclón---2
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el r;J
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras \ ••••••••.•
Públicas y ServIcIos Relaclonedos con las Mismas, la Ley de Obra Pública YServIcIos Conexos del Estado
de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resurten de la aplicación de las penas convenctonales que se Impongan a "
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecuta
aplicando, si hay lugar para ello, la flanza otorgada para garantlzar el cumplimiento del contrato y
termlnaclón de las obras objeto de este contrato.

D6c1ma sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a.El Contrallsta. n •
diez dlas hábiles de anticipación, tiene la facuhad de suspender total o parcialmente las ~
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés gen 1,sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causaiJlt
motivaron la suspensión.
En caso de suspensión definitiva de los trabajos .El Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente
el contrato, por causas Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecld
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cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes 8 los anticipos entregados asl
como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

11

DécIma séptlma.~RescEsl6n del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de Incumplimiento de las obllgac!ones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que
cuando "EJMunldplo. sea el que detennlne resctndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que 51 es "El Contratista" quien decide resclndlr10, será necesario
que acuda ante la autoridad judldal y obtenga la dectaración correspondiente.

En caso de IncumpllmNmto o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que G
se estipulan en el presente contrato '1 sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" as( como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requlsftos establecidos en la ley O
de Obras Públicas Y -os Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y 5ervIc1os Conexos <::J
del Estado de Yucallln y IIUS Reglamentos en Ylgor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato '1el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedlmten~
que se señala en la cláusula décima séptima. <:..j
SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a _r por concepto de daños y
peljuiclos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas. 01"\

Décfma actaYO.' Procedimientos de rescIslón.- SI "El Municipio" considera que "El Contrallsta" ha ~
Incurrido en algunas de las causas de resctsk5n, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga 81 respecto lo que a su derecho
convenga '1 aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrtdo dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos '1 pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro~
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, .•.•.
y B su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se resclnda el contrato por causas Imputables a "
Municipio" éste pagará Jostrabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que est
debidamente comprobados '1 relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" Y emitida la determln
respeclIYO, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar,
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días es
siguientes. a la fecha de la notlflcaclón de dicha resolución, a fin de proceder a hacer ef
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y
encuentren atrasados conforme al programa; asr como, lo relatJvo a la recuperación de e
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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Una vez notfflcada por .EI Municipio" la tennlnacl6n anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

•EI Contratista" estará obligado a devolver a "El Munlclpfo", en un plazo de elnco días hábiles, contados a
partir de la notIfIcacl6n de la resoIucl6n que determine la rescisión del contrato, toda la documentación
que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamlento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nll _
en el programa, se procederá de la siguiente fonna: ""-.J

~
a).- ~ existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS ~
que se trate. "El Munlclplo" estará fa1:ultado pera ordenar a "El Contratista" su ejecución y ésta se obliga ~
a realizarlos conforme a dichos precJos. O
bl.' SI para estos trabajos no existieren oonceptos y precios unitarios en el oontrato y "El Municipio" .1"\
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de~
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de .EI
Contratlsta y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Inclsos a) y
b)., "El MunJcfplo. aplicará los precios unitarios contenIdos en sus tabulad~ en vIgor o., en su defecto, ~
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los ...•..
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos ~
confonne los nuevos precios. ~ ....•.."

d) .•.SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a),
b) y e), .EI Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consIderación los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anállsls en la Inteligencia de
que, pera la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pa a
detennlnaclón de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver .EI Munld
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. SI ambas partes llegaren a un a e
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, .E1 ContratIsta" se obliga a ejee
trabajos extraordinarios oonforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposlci6n de precios a q
refiere ellnclso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Munl
podrá ordenariela ejecucl6n de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados
observación directa, en los términos oorrespondlentes de la ley de~ Públicas Y

12 '~'--oo..... ,.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

D£SCRIPClÓN DE LA OBRA: guarniciones y banquetas ubicación calle 27x48y5O; 5Ox25y27: 25x48y50;
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Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras Públicas y 5ervIclos Conexos del Estado de Yucatán y sus
Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructtvo, equipo,
personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as[ como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de .EI Contratista"'.

Además, con el fin de que OIEI Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratlsta. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justlflcando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Munlclplo. para formular los documentos de pago a que
se reflere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y SUS especlficaclones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos SUSefectos. _.-<,--

01'

cj
SI "£1 Municipio'" determinase no encomendar a "El Contratista'" los trabajos extraordinarios por los
procadlmlentos a que se raflera el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa. ~

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: --4'
SI "8 Municipio'" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las ~
dlsposlclones legales relativas. .•••

Vlgéslma.- Convenios Modlllcatorto- K
a).- Convenio adtclonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando ~
cualquiera otra causa no imputable a "8 Contratista'" le fuere Imposible a este cumplir con el program
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MunicIpio'" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
la Justtflcaclón o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado •.
Contratista'" o la que "8 Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modlflcack)n
programa correspondientes.

SI se pnesentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos esti
que fueran Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una ga pero será

~\
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para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
Imponer a "El Contratista" las sanciones 8 que haya lugar y, en caso de negaria, podrá exigir 8 "El
Contratlst2l" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o t)¡en procederá a rescindir el contrato.

En cualquief caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 'l6 (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flnnado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Oentro del presupuesto autonzado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contnltos bajo la
base de precios unltanos y mixtos en la parte correspondiente; madlante convenios siempre y cuando
S8an considerados conjunta o separadamente y no rebasen el velntlclnco por ciento del monto o del
plazo or1g1nalmente pactado ni Implique variad6n substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

VIgésima segunda.- CBsf6n de los _ da CObro.- 'El Contratista" solo podrá cador o compromatef
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por tnlbajos ejecutados le expida "El Municipio", con I
aprobación expresa, previa y por escnto de 'El Municipio",

""Vlg6slma tercenJ.- Jurtsdlcclón.- Para la Intefpreteclón y cumplimiento del contrato as! como para odo
aquello que no este expresamente estlpulado en el mismo, las partes se someten 8 la Jurlsdl

SI las modlflcaclones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Olchas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato 't:r
original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumpllmtento de esta ley.

VIgésima prlmera.- Subcollbateclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. 51n embargo~
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual "El Contratista" v.:J
encomienda B otra persona la reaUzacl6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o \j-
equipos que Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato,

. ~
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servtcfos de otra empresa en los ténnlnos del párrafo anterior, ~
deberá comunicarlo previamente por escrito a "E] Municipio., el cual resolverá si acesrta o rechaza la
subcontrataclón.

En todo caso de subcontnltaclón el responsable de la realización del. obra será "El Contnltlsta" a qulen~
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos ..•
de "El Contnltista".

14
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NUMERODEOBRA: 310891.MEOO4
UClTACtON: R33-FlSM-HABITAT-TICUl.YUC/2013-22

Tribunales Estatales y Federales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domlctllo presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vlgéstma cuarta.- Régimen Juñdlco.. El presente contrato se re31rá por la ley da Obras Pú_ Y
5ervIcIos RaIac_ con 1"" Mismas, la ley da Obre Pública Y Servicios Conexos del Es1ado da
Yucatán. por sus Regl8mentos y por las dlsposlcfones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima qulnta.- DecIaracI6n flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere y a no Invocar la proteccl6n de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de
la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se flrma en la localidad de llcul municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el
día 02 de noviembre de 201.3

leon Agalla,
ro municipal

UC.P

Dra.cel DuranC8amal
etarto Municipal

Testigos

por "El Municipio"
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por -El Contratista" I
~Ia.lkffi Oc,11ló GRlñés castro ü érre.
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